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DOÑA MARIA JOSE GOMEZ PADILLA, COMO SECRETARIA EN 
SUSTITUCION DE DON LUIS F. PRIETO GONZALEZ SECRETARIO GENERAL 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE Y 
SECRETARIO DEL ORGANISMO AUTÓNOMO DE FIESTAS Y ACTIVIDADES 
RECREATIVAS DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE 
TENERIFE. 
 
CERTIFICO: 
 
 Que el Consejo del Organismo Autónomo de Fiestas y Actividades 
Recreativas, en sesión extraordinaria celebrada el día 20 de noviembre de 2019, 
adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 
 
1.- APROBACION SI PROCEDE, DEL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2020 
DEL ORGANISMO AUTONOMO DE FIESTAS Y ACTIVIDADES RECREATIVAS 
Y PLANTILLA DE PERSONAL. 
 
 Por el Sr. Presidente se eleva al Consejo Rector la siguiente propuesta sobre 
aprobación del proyecto de presupuesto general para el ejercicio 2020 y plantilla de 
personal: 
 
Formado el Presupuesto General de este Organismo correspondiente al ejercicio 
económico 2020, así como, sus Bases de Ejecución y la Plantilla de Personal del 
organismo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 168 y 169 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, y el artículo 18 del Real Decreto 500/1990, de 20 
de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988. 
Visto y conocido el contenido del informe del Interventor municipal. Se emite la 
siguiente PROPUESTA DE ACUERDO AL CONSEJO RECTOR: 

 
PRIMERO. Aprobar inicialmente el Proyecto de Presupuesto General del Organismo 
Autónomo de Fiestas y Actividades Recreativas para el ejercicio económico 2020, 
junto con sus Bases de Ejecución, y cuyo resumen por capítulos es el siguiente: 
 

ESTADO DE GASTOS 

 
CAPÍTULOS DENOMINACIÓN 

ECONÓMICA 
IMPORTE/€ PORCENTAJE  

(%) 
I GASTOS DE PERSONAL 1.589.000,00 21.62% 
II GASTOS DE B. CORRIENTES 5.644.000,00 76.81% 
III GASTOS FINANCIEROS 2.000,00 0.03% 
IV TRANSFERENCIAS 

CORRIENTES 
93.000,00 1.27% 

VI INVERSIONES REALES 0,00 0.00 
VIII ACTIVOS FINANCIEROS 20.000,00 0.27% 

TOTAL  7.348.000,00 100.00% 
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ESTADO DE INGRESOS 

 
CAPÍTULOS DENOMINACIÓN 

ECONÓMICA 
IMPORTE/€ PORCENTAJE 

 (%) 
III TASAS Y OTROS INGRESOS 586.000,00 7.97% 
IV TRANSFERENCIAS 

CORRIENTES 
6.340.000,00 86.29% 

V INGRESOS PATRIMONIALES 402.000,00 5.47% 
VII TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 0.00% 
VIII ACTIVOS FINANCIEROS 20.000,00 0.27% 

TOTAL  7.348.000,00 100.00% 
 
SEGUNDO. Aprobar inicialmente la plantilla de personal, comprensiva de todas 
las plazas de personal laboral y funcionario del Organismo. 
 
PLANTILLA DE PERSONAL DEL ORGANISMO AUTÓNOMO DE FIESTAS 

EJERCICIO 2020 
Puestos de personal directivo. 
 
 
 

CON DOTACIÓN SIN DOTACIÓN 

1 Director-Gerente  1  
1 Coord.Serv.Económ-Advos  1 

 
Puestos del personal funcionario interino: 
 OCUPADAS VACANTES CON 

DOTACIÓN 
SIN 
DOTACIÓN 

3 Técnicos superiores 2 1 x 1 
3 Técnicos Medios 3 X X  
8 Administrativos 8 X x  
8 Auxiliares 
Administrativos 

8 X x  

 
Puestos del personal laboral interino: 
 OCUPADAS VACANTES CON 

DOTACIÓN 
SIN 
DOTACIÓN 

1 Oficial de 1ª conductor 1 X X  
1 Oficial 1ª  X X  
1 Oficial de 2ª 1 X X  
4 peón operario 4 X x  

 
Total, Plantilla de personal   OAFAR …31 
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TERCERO. Dar traslado del presente acuerdo al Órgano Competente del Excmo. 
Ayuntamiento en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 90.1 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, artículo 168 y 
169 del Real Decreto Legislativo 2/2002, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y artículos 7 b) y 
d), 20 y 27.2 a) de los vigentes Estatutos del OAFAR para la aprobación del 
expediente. 

No obstante, el Consejo Rector acordará lo que estime pertinente. 
 
Se aprueba por 5 votos a favor de los Grupos Municipales PSOE, UNIDAS 

PODEMOS y CIUDADANOS y los 4 votos en contra de CC-PNC y PP. 
 

Y para que así conste, expido el presente en Santa Cruz de Tenerife, a 20 de 
noviembre de 2019, de orden y con el VºBº del Sr. Presidente, haciendo la salvedad, 
conforme dispone el artículo 145 de la Ley 14/1990, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas Canarias, de que el borrador del Acta que contiene el 
presente acuerdo aún no ha sido aprobado. 

 
                 LA SECRETARIA   EL PRESIDENTE, 
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TESTIMONIO 

 
 
SESIÓN DEL CONSEJO DEL ORGANISMO AUTÓNOMO DE FIESTAS Y 
ACTIVIDADES RECREATIVAS, DE FECHA 20 DE NOVIEMBRE DE 2019. 
 
 El Consejo del Organismo Autónomo de Fiestas y Actividades Recreativas, en 
sesión celebrada el día 20 de noviembre 2019, adoptó, entre otros, el siguiente 
acuerdo: 
 
1.- APROBACION SI PROCEDE, DEL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2020 
DEL ORGANISMO AUTONOMO DE FIESTAS Y ACTIVIDADES RECREATIVAS 
Y PLANTILLA DE PERSONAL. 
 
 Por el Sr. Presidente se eleva al Consejo Rector la siguiente propuesta sobre 
aprobación del proyecto de presupuesto general para el ejercicio 2020 y plantilla de 
personal: 
 
Formado el Presupuesto General de este Organismo correspondiente al ejercicio 
económico 2020, así como, sus Bases de Ejecución y la Plantilla de Personal del 
organismo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 168 y 169 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, y el artículo 18 del Real Decreto 500/1990, de 20 
de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988. 
Visto y conocido el contenido del informe del Interventor municipal. Se emite la 
siguiente PROPUESTA DE ACUERDO AL CONSEJO RECTOR: 

 
PRIMERO. Aprobar inicialmente el Proyecto de Presupuesto General del Organismo 
Autónomo de Fiestas y Actividades Recreativas para el ejercicio económico 2020, 
junto con sus Bases de Ejecución, y cuyo resumen por capítulos es el siguiente: 
 

ESTADO DE GASTOS 

 
CAPÍTULOS DENOMINACIÓN 

ECONÓMICA 
IMPORTE/€ PORCENTAJE  

(%) 
I GASTOS DE PERSONAL 1.589.000,00 21.62% 
II GASTOS DE B. CORRIENTES 5.644.000,00 76.81% 
III GASTOS FINANCIEROS 2.000,00 0.03% 
IV TRANSFERENCIAS 

CORRIENTES 
93.000,00 1.27% 

VI INVERSIONES REALES 0,00 0.00 
VIII ACTIVOS FINANCIEROS 20.000,00 0.27% 

TOTAL  7.348.000,00 100.00% 
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ESTADO DE INGRESOS 

 
CAPÍTULOS DENOMINACIÓN 

ECONÓMICA 
IMPORTE/€ PORCENTAJE 

 (%) 
III TASAS Y OTROS INGRESOS 586.000,00 7.97% 
IV TRANSFERENCIAS 

CORRIENTES 
6.340.000,00 86.29% 

V INGRESOS PATRIMONIALES 402.000,00 5.47% 
VII TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 0.00% 
VIII ACTIVOS FINANCIEROS 20.000,00 0.27% 

TOTAL  7.348.000,00 100.00% 
 
SEGUNDO. Aprobar inicialmente la plantilla de personal, comprensiva de todas 
las plazas de personal laboral y funcionario del Organismo. 
 
PLANTILLA DE PERSONAL DEL ORGANISMO AUTÓNOMO DE FIESTAS 

EJERCICIO 2020 
Puestos de personal directivo. 
 
 
 

CON DOTACIÓN SIN DOTACIÓN 

1 Director-Gerente  1  
1 Coord.Serv.Económ-Advos  1 

 
Puestos del personal funcionario interino: 
 OCUPADAS VACANTES CON 

DOTACIÓN 
SIN 
DOTACIÓN 

3 Técnicos superiores 2 1 x 1 
3 Técnicos Medios 3 X X  
8 Administrativos 8 X x  
8 Auxiliares 
Administrativos 

8 X x  

 
Puestos del personal laboral interino: 
 OCUPADAS VACANTES CON 

DOTACIÓN 
SIN 
DOTACIÓN 

1 Oficial de 1ª conductor 1 X X  
1 Oficial 1ª  X X  
1 Oficial de 2ª 1 X X  
4 peón operario 4 X x  

 
Total, Plantilla de personal   OAFAR …31 
 
 
TERCERO. Dar traslado del presente acuerdo al Órgano Competente del Excmo. 
Ayuntamiento en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 90.1 de la Ley 
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7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, artículo 168 y 
169 del Real Decreto Legislativo 2/2002, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y artículos 7 b) y 
d), 20 y 27.2 a) de los vigentes Estatutos del OAFAR para la aprobación del 
expediente. 

No obstante, el Consejo Rector acordará lo que estime pertinente. 
 
Se aprueba por 5 votos a favor de los Grupos Municipales PSOE, UNIDAS 

PODEMOS y CIUDADANOS y los 4 votos en contra de CC-PNC y PP. 
 
 

Y para que así conste, expido el presente en Santa Cruz de Tenerife, a 20 de 
noviembre de 2019, de orden y con el VºBº del Sr. Presidente, haciendo la salvedad, 
conforme dispone el artículo 145 de la Ley 14/1990, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas Canarias, de que el borrador del Acta que contiene el 
presente acuerdo aún no ha sido aprobado. 

 
 

LA SECRETARIA EL PRESIDENTE, 
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